
  

MÁSTER UNIVERSITARIO EN TRADUCCIÓN EMPRESARIAL Y COMUNICACIÓN 
INTERCULTURAL / M.A. IN BUSINESS TRANSLATION AND INTERCULTURAL 
COMMUNICATION IN ENGLISH AND SPANISH 

Criterios de admisión 

La admisión al título es competencia de la Comisión conjunta interuniversitaria de Admisión 
del Máster y su decisión será definitiva. Para emitir evaluación positiva la comisión utilizará el 
siguiente procedimiento: 
 
Valoración de la documentación aportada por el candidato o candidata: Solicitud de 
Admisión, Expediente académico oficial del título de acceso, Acreditación de los niveles de 
lengua inglesa y española, Currículum Vitae completo con documentación acreditadora, carta 
de motivación y cartas de recomendación.  
 
La valoración de los méritos presentados se hará en base a la ponderación siguiente de los 
mismos: 
 

CRITERIO DE 
VALORACIÓN INDICADOR PONDERACIÓN FUENTE 

EXPEDIENTE 
ACADÉMICO Nota media 40% Expediente 

académico 

CAMPO DE ESTUDIO 
PREVIO DE GRADO 

Estudios de Primer ciclo en Lenguas 
Modernas, Lenguas Modernas y Gestión, 
Traducción e Interpretación, Filologías, 
Comunicación, Turismo. 

 
Otros títulos con asignaturas cursadas 
relacionadas con la traducción 

10% Expediente 
académico 

NIVELES DE LENGUA: 
INGLÉS Y ESPAÑOL 

Español: DELE C1, o superior: 15% 
 
Inglés: IELTS: 6.5-7 (mínimo de 6.0 en 
todos los componentes), Certificate of 
Advanced English (CAE), u otros 
certificados reconocidos a nivel de C1, o 
superiores, emitidos por instituciones en el 
contexto de ALTE (www.alte.org). Véase la 
tabla de equiparaciones al respecto 
ofrecidas por la Maynooth University y por 
la Universidad de Deusto:  15% 

30% Certificación oficial 

CURRÍCULUM VITAE 
Formación de postgrado 
 
Experiencia profesional (*) 

10% Certificación oficial 
Vida laboral 

MOTIVACIÓN 

   - Objetivos profesionales  
- Actitudes y Valores 
- Capacidad de trabajo en equipo 
- Madurez personal 

10% 
Ensayo personal y 
cartas de 
recomendación 

 
(*) La valoración de la experiencia profesional se realizará de la siguiente forma: entre 1 y 3 
años de experiencia (1 punto) y más de 3 años (2 puntos) 
 
La garantía del acceso en igualdad de derechos y oportunidades se contemplan tanto desde la 
Maynooth University como la Universidad de Deusto. 

http://www.alte.org/

